
 

 

  

   Ref. Rol Procedimiento Sancionatorio: F-070-2022 

Descargos: Programa de Cumplimiento para las Infracciones  
a la Norma de Emisión de Riles D.S N°90/2000 

 

 Sr. Juan Pablo Correa Sartori 

Fiscal Instructora del Departamento de Sanción y Cumplimiento  

Superintendencia del Medio Ambiente  

Presente 

 

 

EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimento; PRIMER OTROSÍ: Acompaña anexos 

autocontroles; SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña Personería.   

  

Alex Gómez Coyul, cédula nacional de identidad N° , en representación de la 

empresa NH FOODS CHILE Y COMPAÑÍA LIMITADA RUT N° , para estos efectos con 

domicilio Km 13,5 norte, de la comuna y ciudad de Punta Arenas, en Expediente de Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio Rol F-070-2022, a Ud., digo:  

  

Que, encontrándome dentro de plazo legal, vengo en presentar Programa de Cumplimiento 

(PdC), en conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica  

N°20.417 que “Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del 

Medio Ambiente” y Decreto Supremo N° 30/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, que “Aprueba 

Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación”.   

  

  Lo anterior, en relación con la formulación de cargos efectuada mediante Resolución Exenta 

N°1/2022, por esta Superintendencia del Medio Ambiente – en adelante “Superintendencia” o 

“SMA” – en contra de NH Foods Chile y Compañía Limitada, respecto de nuestra instalación ubicada 

en km 13,5 norte, por infracciones a las normas de emisión de Residuos Industriales Líquidos – “Riles” 

–.  

En cuando al PdC que se presenta a vuestra SMA, hacemos presente que, con respecto al 

cargo formulado, este es, “NO REPORTAR LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE SU PROGRAMA 

DE MONITOREO: El establecimiento industrial no reportó los monitoreos de autocontrol de su 

programa de monitoreo correspondiente a los meses de enero a diciembre de los años 2020 y 2021,  

Según se detalla en la Tabla N° 1.1 del Anexo N° 1 de la presente Resolución.”, se debe tener en 

consideración, los siguientes antecedentes:   

 

 

  

 



 

 

  

1) La primera acción comprometida en el PdC relacionada con este hecho, consiste en Cargar 

en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente.  

Para dar cumplimiento a dicha carga, se empleará la clave de acceso para operar en los sistemas 

digitales de la Superintendencia, si ya estuviere en posesión de ella, o –en caso contrario– se enviará 

a la Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana un correo electrónico a la dirección 

 solicitando la asignación de la correspondiente clave, adjuntando el poder del 

representante legal e indicando el RUT del representante. Todo lo anterior, conforme lo establecido 

en la Res. Ex. Nº 166/2018 de la Superintendencia. 

  

2) Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de Ensayo de los análisis que se hayan 

efectuado y no se hayan ingresado previamente, correspondientes a los períodos de incumplimiento 

constatados en el cargo. 

 

3) Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 

establecimiento, que establezca: 

 Calendarización de los monitoreos y reportes. 

 Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga o infiltración en dicho 

periodo.  

 Listado de parámetros comprometidos.  

 Frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  

 Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que establece la RPM para 

cada parámetro (puntual o compuesta).  

 Máximos permitidos para cada parámetro.  

 Máximo permitido de caudal.  

 Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y reporte de los 

mismos.  

 Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de riles. 

 Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del sistema de riles y 

reporte del Programa de Monitoreo.} 

 

4) Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de riles y/o del reporte del Programa 

de Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 

establecimiento. 

 

5) Solicitar a la Superintendencia de Medio Ambiente la modificación de la Resolución que 

establece el programa de monitoreo (RPM) de la planta propiedad de Pesquera y Conservera Cabo 

de hornos actualizando el uso de la razón social de dicha resolución. Tener Presente que NH Foods 

Chile y Cia Ltda, posee un contrato de arrendamiento (se adjunta en anexos), en el cual se establece 

que Pesquera y Conservera Cabo de Hornos Limitada es dueña exclusiva de todas las autorizaciones 

y permisos legales, administrativos y municipales requeridos para operar dicha planta. 

 



 

 

  

Tener en consideración que desde el 1 de enero del 2023 todas las actividades relacionadas con el 

negocio de productos del mar de NH Foods Chile y Cia. Ltda. Son traspasados a MF Chile SpA, (Se 

adjunta carta en anexos). Todo esto en contexto de actualización de la Resolución de Programa de 

monitoreo. 

 

En conclusión agradeceríamos tener en consideración que los autocontroles lo hemos realizados 

según lo correspondiente a nuestra producción, teniendo presente en que los parámetros son 

revisados, dando cumplimiento a la normativa legal vigente, que nuestra empresa cuenta con 

profesionales de medio ambiente, con la finalidad de poder ir actualizando nuestros procesos, 

adaptándonos, para minimizar los impactos que puedan afectar a nuestro ecosistema. 

 

POR TANTO, conforme a las normas citadas,   
  
SOLICITO A UD., aprobar el Programa de Cumplimiento presentado, disponiendo la suspensión del 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio.   
  
PRIMER OTROSÍ: Pido a Ud., tener por acompañada Anexos del referido Programa de 

Cumplimiento, Anexos Informe de muestreo año 2020, Anexos Informe de muestreo año 2021, 

Anexo Planilla de terreno 2020 (según los meses de producción, establecidos por Sernapesca, así 

como también la reducción de la temporada debido a la Pandemia por Covid-19), Anexos planilla 

muestreo en terreno 2021, Traspaso de razón social de NH Foods Chile y Cia Ltda. A MF Chile, SpA. 

 
SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a Ud., tener por acompañada Copia de mi personería para representar a 
NH Foods Chile y Cia. Ltda. 

 

 

 

 

 



 

 

  

Anexos Informe de muestreo año 2020 

 ‘

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  

 



 

 

  

Anexos Informe de muestreo año 2021 

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  

Anexo Planilla de terreno 2020

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

  



 

 

  

  



 

 

  

 



 

 

  

  



 

 

  

 

  



 

 

  

 



 

 

  

  



 

 

  

 



 

 

  

  



 

 

  

Anexos planilla muestreo en terreno 2021 

 

 

  



 

 

  

 

  



 

 

  

 

  



 

 

  

 

  



 

 

  

  



 

 

  

 

  



 

 

  

 

 

  



 

 

  

Anexos Traspaso de NH Foods a MF Chile 

 



 

 

  

Anexos Comunicado de Sernapesca Inicios y términos de extracción recurso erizo 

  



 

 

  

 



 

 

  

 

 

  



 

 

  

  



 

 

  

Anexos Contrato de arriendo Cabo de Hornos a NH Foods

 



 

 

  



 

 

  

 



 

 

  

Anexos Mandato NH Foods a Alex Gómez Coyul 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa de cumplimiento  

Res. Exe. N° 1 / ROL F-080-2022 

 

Planta NH Foods Chile y Cía. Ltda. 
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RILES D.S. N° 90/2000  

1. IDENTIFICACIÓN 

▪ NOMBRE DE LA EMPRESA O 

PERSONA NATURAL: 

NH Foods Chile y Cía. Ltda. 

▪ RUT DE LA EMPRESA O 

PERSONA NATURAL: 

79.846.670-4 

▪ NOMBRE REPRESENTANTE 

LEGAL: 
Alex Gómez Coyul 

▪ ROL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO: 
F-070-2022 

▪ NORMA DE EMISIÓN 

APLICABLE: 

[Marque con una “X” la Norma de 
Emisión asociada a su Programa de 
Monitoreo] 

 D.S. N° 46/2002 

X 

D.S. N° 90/2000 

▪ RESOLUCIÓN (NÚMERO Y 

FECHA) QUE ESTABLECE EL 

PROGRAMA DE MONITOREO 

(RPM): 

Res. Exe. 580 del 12 de mayo de 2010 

▪ ORGANISMO QUE EMITIÓ LA 

RPM:  

[Marque con una “X” el organismo 
emisor de la Resolución que establece 
el Programa de Monitoreo] 

X 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante 
(DIRECTEMAR) 

 Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) 

 Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

▪ NOTIFICACIÓN MEDIANTE 

CORREO ELECTRÓNICO:  

Tenga presente que los Actos 
Administrativos se entenderán 
notificados al día hábil siguiente de 
su remisión mediante correo 
electrónico desde la dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

Si desea ser notificado en el presente procedimiento sancionatorio mediante correo electrónico, 
indique aquí una dirección de correo electrónico a la cual se debiesen enviar los actos 
administrativos que correspondan: 
 

ccayupel@nipponchile.cl / ppena@nipponchile.cl  

2. ACCIONES OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  

ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

Cargar en el SPDC el Programa de 
Cumplimiento aprobado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente.  
 
Para dar cumplimiento a dicha carga, se 
empleará la clave de acceso para operar en 
los sistemas digitales de la 
Superintendencia, si ya estuviere en 
posesión de ella, o –en caso contrario– se 

5 días hábiles 
contados desde la 
notificación de la 
resolución que 
aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

 

No aplica En relación a los 
indicadores de 
cumplimiento y medios 
de verificación asociados 
a esta nueva acción, por 
su naturaleza, no 
requiere un reporte o 
medio de verificación 
específico.  

Como Impedimentos 
eventuales, se contemplarán 
aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema 
digital en el que se implemente 
el SPDC, y que impidan la 
correcta y oportuna carga de la 

mailto:notificaciones@sma.gob.cl
mailto:ccayupel@nipponchile.cl
mailto:ppena@nipponchile.cl
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enviará a la Oficina de Transparencia y 
Participación Ciudadana un correo 
electrónico a la dirección snifa@sma.gob.cl 
solicitando la asignación de la 
correspondiente clave, adjuntando el poder 
del representante legal e indicando el RUT 
del representante. Todo lo anterior, 
conforme lo establecido en la Res. Ex. Nº 
166/2018 de la Superintendencia.  
 

 información. Por tanto, en caso 
de ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, especificando los 
motivos técnicos por los cuales 
no fue posible cargar el 
Programa de Cumplimiento en 
el portal SPDC, remitiendo 
comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba 
que acredite dicha situación. 
La entrega del Programa de 
Cumplimiento se realizará a 
más tardar al día siguiente 
hábil al vencimiento del plazo 
correspondiente, en la Oficina 
de Partes de la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

Cargar en el portal SPDC de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, en 
un único reporte final, todos los medios de 
verificación comprometidos para acreditar la 
ejecución de las acciones comprendidas en 
el PdC, de conformidad a lo establecido en 
la Resolución Exenta N° 166/2018 de la 
SMA. 

Si se opta por la 
vía de revocación 
120 días hábiles 
contados desde la 
fecha de 
notificación de la 
resolución que 
aprueba en el 
programa de 
cumplimiento. 

No aplica. Esta acción no requiere 
un reporte o medio de 
verificación específico, 
ya que, una vez 
ingresado el reporte final, 
se conservará el 
comprobante electrónico 
generado por el sistema 
digital del SPDC. 

 
 

i) Impedimentos: se 
considerarán como tales, los 
problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren afectar 
el funcionamiento del sistema 
digital en el que se implemente 
el SPDC, y que impidan la 
correcta y oportuna entrega de 
los documentos 
correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso 
en caso de ocurrencia, se 
dará aviso inmediato a la SMA, 
vía correo electrónico, 
señalando los motivos técnicos 
por los cuales no fue posible 
cargar los documentos en el 
sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, 
remitiendo comprobante de 
error o cualquier otro medio de 
prueba que acredite dicha 
situación; y 
(iii) Acción alternativa: en 
caso de impedimentos, la 
entrega de los reportes y 
medios de verificación será a 
través de Oficina de Partes de 
la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

3. LISTA DE ACCIONES: RECUERDE QUE EN ESTA SECCIÓN USTED DEBE OPTAR POR EJECUTAR SOLO UNA DE LAS 

SIGUIENTES VÍAS DE ACCIÓN: 

3.1.  SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE RPM 

3.2.  CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 

TENGA PRESENTE QUE LAS ACCIONES 3.1. Y 3.2. SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ, POR 
TANTO, SÓLO PODRÁ SELECCIONAR UNA DE ELLAS. 

 

3.1 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE MONITOREO 

mailto:snifa@sma.gob.cl
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[Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa de Cumplimiento, esta Superintendencia 
asociará la acción a un hecho infraccional, lo cual no obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento] 

REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” sólo si en el establecimiento ya no se descargan o infiltran RILes de manera definitiva] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.2 

ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO  
[en miles de 

$] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

     

 

3.2 CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 

[A continuación se expondrá una lista de hechos infraccionales tipos que proceden en materia de riles. Usted deberá seleccionar 
aquellos que sean acorde a lo indicado en la formulación de cargos, y luego seleccionar las acciones que propondrá para cada 
hecho que constituya infracción] 
Completar sólo si no se solicita la revocación de la  resolución de programa de monitoreo. 

NO REPORTAR LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la 
solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN  

 
No Reportar los monitoreos de autocontrol de su programa de monitoreo: El establecimiento industrial no reportó los monitoreos de autocontrol 
de su programa de monitoreo correspondiente a los meses de enero a diciembre de los años 2020 y 2021, según se detalla en la tabla N° 1.1 
del anexo N° 1 de la Resolución que formula cargos. 

 

EFECTOS NEGATIVOS  

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a 
la obligación de la norma de emisión y no existen suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

Reportar el Programa de Monitoreo durante 
la vigencia del Programa de Cumplimiento.  

Permanente  No aplica En el reporte final único, 
se acompañará copia de 
los comprobantes de 
reporte que genera el 
RETC.  

 
Sin Observaciones 

Entregar a la Superintendencia copia de los 
Informes de Ensayo de los análisis que se 
hayan efectuado y no se hayan ingresado 
previamente, correspondientes a los 
períodos de incumplimiento constatados en 
el cargo. 

120 días hábiles 
contados desde la 
fecha de 
notificación de la 
resolución que 
aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento.  

No aplica En el reporte final único 
se acompañará copia de 
los informes de 
monitoreo.  

Se entregarán todos los 
autocontroles realizados 
durante el periodo de 
producción en el año 2020 y 
2021. En el caso de los meses 
que no hubo producción, se 
adjuntan las evidencias de 
dicho suceso. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo 
del establecimiento, que establezca: 
▪ Calendarización de los monitoreos y 

reportes. 

15 días hábiles 
contados desde la 
fecha de 
notificación de la 
resolución que 
aprueba el 

No aplica 
 
 
 
 
 

En el reporte final único 
se acompañará copia del 
Protocolo firmado por los 
representantes legales 
del establecimiento y el 

Sin Observaciones 

 

X 
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▪ Obligación de reportar aun cuando no 

se haya ejecutado descarga o 

infiltración en dicho periodo.  

▪ Listado de parámetros comprometidos.  

▪ Frecuencia de monitoreo de cada 

parámetro.  

▪ Metodología de monitoreo que 

corresponda y el tipo de muestra que 

establece la RPM para cada parámetro 

(puntual o compuesta).  

▪ Máximos permitidos para cada 

parámetro.  

▪ Máximo permitido de caudal.  

▪ Procedimiento de remuestreo, que 

contemple los plazos de ejecución y 

reporte de los mismos.  

▪ Plan de mantenimiento de las 

instalaciones del sistema de riles. 

▪ Responsabilidades y responsables del 

personal a cargo del manejo del sistema 

de riles y reporte del Programa de 

Monitoreo. 

Programa de 
Cumplimiento. 

 

 
 
 
 

personal encargado de 
efectuar los reportes.  

Capacitar al personal encargado del manejo 
del sistema de riles y/o del reporte del 
Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo 
de implementación del Programa de 
Monitoreo del establecimiento.  

25 días hábiles 
contados desde el 
plazo de 
notificación de la 
resolución que 
aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

No Aplica 
 

 

En el reporte final único 
se acompañará:  
- Listado fechado y 

firmado de asistencia a 

la capacitación. 

- Copia de las 

presentaciones 

realizadas en versión 

pdf y ppt. 

- Fotografías fechadas, 

tomadas durante la 

capacitación, que sean 

ilustrativas de la 

realización de la 

actividad y de la 

asistencia del personal. 

Esta acción no tiene costo 
asociado. La Capacitación es 
realizada por personal del 
departamento de Prevención 
de Riesgos y Medio Ambiente 
de la Empresa. 

Solicitar a la Superintendencia de Medio 
Ambiente la modificación de la Resolución 
que establece el programa de monitoreo 
(RPM) de la planta propiedad de Pesquera y 
Conservera Cabo de hornos actualizando el 
uso de la razón social de dicha resolución. 

30 días hábiles 
contados desde el 
plazo de 
notificación de la 
resolución que 
aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

No Aplica En el reporte final único 
se acompañará de la 
resolución de programa 
de monitoreo con la 
modificación de 
titularidad. 

La Solicitud de modificación de 
la RPM se iniciará en el tiempo 
estipulado siempre no existan 
impedimentos eventuales, 
técnicos que pudieren afectar 
el proceso. 

NO REPORTAR TODOS LOS PARÁMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la 
solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 
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EFECTOS NEGATIVOS 

 

ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

     

     

     

   -   

NO REPORTAR LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la 
solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN  

 

EFECTOS NEGATIVOS  

 

ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

     

     

     

   -   
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NO REPORTAR LOS REMUESTREOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO Y/O 
“NORMA DE EMISIÓN 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la 
solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

 
 

EFECTOS NEGATIVOS 

 

ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

     

     

     

   -   

PRESENTAR INCONSISTENCIAS EN EL REPORTE DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la 
solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN  

 

EFECTOS NEGATIVOS 

 

ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 
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▪      

     

NO CUMPLIR CON EL TIPO DE MUESTREO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la 
solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

 

EFECTOS NEGATIVOS  

 

ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

     

     

▪      

   -   

SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la 
solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

 

EFECTOS NEGATIVOS  
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ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de 

$] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

     

     

   -   

   -   

   -   

   -   

     

 

     

SUPERAR EL LIMITE MÁXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la 
solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 
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EFECTOS NEGATIVOS  

  

ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de 

$] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

     

     

   -   

   -   

   -   

   -   
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Firmas de representantes Legales [Firma, nombre y RUT]:  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 


